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§. 1. Pregunta y respuestas sobre el  plazo de declaración del Impuesto sobre Sociedades

   (art 12 del RDLey 19/2020)

AEAT

¿Cuáles son los plazos de formulación y aprobación de las cuentas anuales regulados en el 
RDLey 8/2020, modificados por el RDLey 19/2020?

El RDLey 19/2020, de 26 de mayo, modifica los apartados 3 y 5 del artículo 40 del RDLey 8/2020, 
de modo que el plazo de tres meses para formular las cuentas anuales y demás documentos 
legalmente obligatorios que quedó suspendido hasta que finalizara el estado de alarma, comenzará a
contarse desde el 1 de junio de 2020.

Además, se reduce de tres a dos meses el plazo que se había establecido en el RDLey 8/2020 para 
que se reúna la junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, a contar desde 
que finalice el plazo para formular las cuentas anuales, de modo que las entidades no cotizadas 
deberán tener las cuentas aprobadas antes del 1 de noviembre de 2020.



¿Cuál es el plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades 2019?

De acuerdo con el artículo 124.1 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(en adelante LIS), la declaración del Impuesto sobre Sociedades se presentará en el plazo de los 25 
días naturales siguientes a los 6 meses posteriores a la conclusión del período impositivo.

Con carácter general, cuando se trate de contribuyentes cuyo ejercicio económico coincida con el 
año natural, el plazo de presentación de la declaración queda fijado en los veinticinco primeros días 
naturales del mes de julio. Este año el 25 de julio de 2020 es sábado, por lo que el último día para 
presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades será el 27 de julio, que es el primer día hábil
siguiente.

Si finalizado el plazo de presentación (art. 124.1 LIS) las cuentas anuales no se han aprobado 
como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del RDLey 8/2020 ¿con qué datos se
debe realizar la declaración?

Sii a la finalización del plazo indicado en el artículo 124.1 de la LIS, las cuentas anuales no 
hubieran sido aprobadas por el órgano correspondiente, como consecuencia de lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41 del RDLey 8/2020, la declaración del Impuesto sobre Sociedades se realizará con 
las cuentas anuales disponibles.

A estos efectos, se entenderá por cuentas anuales disponibles:

a. Para las sociedades anónimas cotizadas, las cuentas anuales auditadas a que se 
refiere la letra a) del aparado 1 del artículo 41 del RDLey 8/2020.

b. Para el resto de contribuyentes, las cuentas anuales auditadas o, en su defecto, las 
cuentas anuales formuladas por el órgano correspondiente, o a falta de estas últimas, 
la contabilidad disponible llevada de acuerdo con lo previsto en el Código de 
Comercio o con lo establecido en las normas por las que se rijan.

La declaración del Impuesto sobre Sociedades que se presente en el plazo de presentación 
previsto en el art. 124.1 LIS sin que se hayan aprobado las cuentas anuales como consecuencia
de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del RDLey 8/2020, ¿tiene alguna peculiaridad? ¿debe 
marcarse alguna clave determinada?

En la declaración del Impuesto sobre Sociedades que se presente en el plazo de presentación 
previsto en el art. 124.1 LIS sin que se hayan aprobado las cuentas anuales, se tendrá que marcar 
una nueva clave denominada “Declaración correspondiente Art. 124.1 LIS sin aprobar cuentas 
anuales” que está ubicada en la página 1 del Modelo 200.

En el caso del Modelo 220, la casilla que se deberá marcar está en la página 1 y se denomina: 
“Declaración correspondiente al Art. 75 LIS con alguna entidad integrante del grupo fiscal sin 
aprobar sus cuentas anuales”.

¿En qué casos los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo para la 
formulación y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio se ajuste a lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41 del RDLey 8/2020, tendrán la obligación de presentar la nueva declaración 
del Impuesto a que se refiere el RDLey 19/2020?

Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo para la formulación y aprobación de 
las cuentas anuales del ejercicio se ajuste a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del RDLey 8/2020, 



tendrán la obligación de presentar la nueva declaración del Impuesto a que se refiere el RDLey 
19/2020, en el caso de que la autoliquidación del Impuesto que deba resultar con arreglo a las 
cuentas anuales aprobadas por el órgano correspondiente difiera de la ya presentada sin que se 
hubieran aprobado cuentas anuales.

Este diferimiento podrá consistir en cualquiera de los datos contables declarados con independencia
de que afecten o no al resultado de la autoliquidación.

¿Debe marcarse alguna clave específica cuando se presente la nueva declaración regulada en 
el artículo 12 del RDLey 19/2020?

 

Cuando se presente esta nueva declaración deberá marcarse la clave ubicada en la página 1 del 
Modelo 200 que se denomina “Nueva declaración según RDLey 19/2020”, así como el número de 
justificante de la declaración anterior, es decir, el número justificante de la declaración en la que se 
marcó la clave “Declaración correspondiente Art. 124.1 LIS sin aprobar cuentas anuales”.

En el caso de la declaración correspondiente a las entidades que tributen en el régimen de 
consolidación fiscal, Modelo 220, deberá marcarse la clave ubicada en la página 1 del citado 
modelo, que se denomina “Nueva declaración según RDLey 19/2020”, así como también, el 
número de justificante de la declaración en la que se marcó la clave “Declaración correspondiente al
Art. 75 LIS con alguna entidad integrante del grupo fiscal sin aprobar sus cuentas anuales”.

¿Cuáles son las consecuencias de la presentación de la nueva declaración regulada en el 
RDLey 19/2020?

a.    La nueva autoliquidación tendrá la consideración de complementaria a los efectos 
previstos en el artículo 122 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, (en adelante LGT) si de ella resultase una cantidad a ingresar superior o 
una cantidad a devolver inferior a la derivada de la autoliquidación anterior 
presentada sin aprobar cuentas anuales.

La cantidad a ingresar resultante devengará intereses de demora conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la LGT, desde el día siguiente a la finalización del 
plazo previsto en el artículo 124.1 de la LIS, sin que le resulte de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 27 de la LGT.

b.    En el resto de casos, la nueva autoliquidación producirá efectos desde su 
presentación, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 120.3 de la 
LGT, y en los artículos 126 y siguientes del Reglamento General de las actuaciones y
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, ni se limiten las facultades de la Administración 
para verificar o comprobar la primera y la nueva autoliquidación.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, no resultará de aplicación respecto de la nueva 
autoliquidación las limitaciones a la rectificación de las opciones a que se refiere el artículo 119.3 
de la LGT.  



Cuando se presente una nueva declaración regulada en el artículo 12 del RDLey 19/2020 que 
tenga la consideración de declaración complementaria, ¿qué claves debo marcar?

En caso de que la nueva declaración, que se presente como consecuencia de que la previamente 
presentada difiera de ésta debido  la aprobación de las cuentas anuales, tenga la consideración de 
declaración complementaria, además de marcar la clave “Nueva declaración según RDLey 
19/2020”, se deberá indicar en página 1 del Modelo 200 que es una declaración complementaria, así
como el número de justificante de la declaración anterior, es decir, el número justificante de la 
declaración en la que se marcó la clave “Declaración correspondiente Art. 124.1 LIS sin aprobar 
cuentas anuales”.

En el caso del Modelo 220, también, se deberá marcar la clave de “Nueva declaración según RDLey
19/2020”, y se deberá indicar en página 1 del Modelo 220 que es una declaración complementaria, 
así como el número de justificante de la declaración anterior, es decir, el número justificante de la 
declaración en la que se marcó la clave “Declaración correspondiente al Art. 75 LIS con alguna 
entidad integrante del grupo fiscal sin aprobar sus cuentas anuales”.

 

¿Puede presentarse la nueva declaración regulada en el artículo 12 del RDLey 19/2020 fuera 
del plazo establecido?

No, esta declaración se debe presentar en el plazo regulado en el RDLey 19/2020. Si se presenta 
una declaración del Impuesto sobre Sociedades como consecuencia de que la autoliquidación difiera
por la aprobación de las cuentas anuales más allá del plazo de presentación del artículo 124.1 de la 
LIS, y fuera del plazo previsto para esta nueva declaración, esta declaración tendrá la consideración 
de extemporánea con las consecuencias ya previstas en la Ley General Tributaria. Asimismo, 
indicar que no podrá marcar la clave “Nueva declaración según RDLey 19/2020”.

Las nuevas claves que se incluyen en los modelos 200 y 220 para la correcta aplicación del 
RDLey 19/2020, ¿estarán disponibles a partir del 30 de noviembre de 2020?

No, las nuevas claves que se incluyen en los modelos 200 y 220 para la correcta aplicación del 
RDLey 19/2020, “Declaración correspondiente Art. 124.1 LIS sin aprobar cuentas anuales” y 
“Nueva declaración según RDLey 19/2020”, no estarán disponibles a partir del 30 de noviembre de 
2020.

Las autoliquidaciones presentadas de acuerdo con el artículo 12 del RDLey 19/2020 ¿pueden 
ser objeto de comprobación por la Administración tributaria fuera del plazo establecido?

Sí, las autoliquidaciones presentadas de acuerdo con el RDLey 19/2020, podrán ser objeto de 
verificación y comprobación por la Administración, que practicará, en su caso, la liquidación que 
proceda. En particular, no se derivará ningún efecto preclusivo de las autoliquidaciones a las que se 
refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 12 del RDLey 19/2020.

 

En el caso de que se presente la nueva declaración de acuerdo con el artículo 12.2.b) del 
RDLey 19/2020, con resultado a devolver ¿se tiene derecho a la percepción de intereses de 
demora sobre la cantidad ingresada previamente en la primera?

Cuando resulte una cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso efectivo en la 



autoliquidación anterior en plazo, se devengarán intereses de demora sobre dicha cantidad desde el 
día siguiente a la finalización del plazo voluntario de declaración a que se refiere el artículo 124.1 
de la LIS hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

En el caso de devolución de cantidades derivadas de la aplicación del tributo como consecuencia de 
la aprobación de las cuentas anuales, sin que se haya realizado ningún ingreso efectivo en la 
primera declaración, se aplicará el artículo 127 de la LIS. A estos efectos el plazo de los 6 meses se 
contará a partir del día 30 de noviembre de 2020.

¿Estará disponible, con todas sus funcionalidades, los formularios web para el caso que sea 
necesaria la presentación de la nueva declaración prevista en el artículo 12.2 del RDLey 
19/2020?

Sí. La nueva declaración, tanto si tiene la condición de complementaria (por mayor ingreso o menor
devolución respecto de la primera), como en el resto de los casos, deberá presentarse utilizando los 
modelos aprobados para la declaración del Impuesto (modelo 200 y 220).

¿Estará disponible, con todas sus funcionalidades, los formularios web para el caso que sea 
necesaria la presentación de la nueva declaración prevista en el artículo 12.2 del RDLey 
19/2020?

Sí. La nueva declaración, tanto si tiene la condición de complementaria (por mayor ingreso o menor
devolución respecto de la primera), como en el resto de los casos, deberá presentarse utilizando los 
modelos aprobados para la declaración del Impuesto (modelo 200 y 220).

¿Es aplicable al régimen de consolidación fiscal el artículo 12 del RDLey 19/2020?

Sí. En el régimen de consolidación fiscal, es el grupo el que ostenta la consideración de 
contribuyente y todos los apartados del artículo 12 del RDLey 19/2020 son plenamente aplicables 
en relación con el régimen especial de consolidación fiscal.

En el caso de que concurra la circunstancia prevista en el apartado 2 del artículo 12 del 
RDLey 19/2020 en relación con las cuentas individuales de alguna entidad integrante de un 
grupo de consolidación fiscal, ¿debe presentarse un nuevo modelo 200 individual por parte de 
la entidad afectada?

Corresponde a la entidad representante del grupo fiscal el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias materiales y formales que se deriven del régimen de consolidación fiscal incluida la 
presentación del modelo 220 derivado de del RDLey 19/2020, respetando en todo caso el plazo 
límite del 30 de noviembre de 2020.

Las entidades que integren el grupo fiscal estarán igualmente sujetas a las obligaciones tributarias 
que se derivan del régimen de tributación individual, excepción hecha del pago de la deuda 
tributaria, es decir deberán presentar los modelos 200 que se deriven del RDLey 19/2020, 
respetando, igualmente, el plazo límite del 30 de noviembre de 2020.

En el caso de la declaración modelo 220 de grupos fiscales, ¿cuándo se debe presentar la 
segunda declaración modelo 220?

A la presentación del modelo 220 le son de aplicación todas las reglas anteriores. Además, en caso 
de que sea necesario presentar una segunda declaración modelo 220 por la existencia de entidades 
del grupo cuyo plazo para la formulación y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio se ajuste 



a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del RDLey 8/2020, esta nueva declaración modelo 220 se 
recomienda presentarla una vez que se hayan aprobado todas las cuentas individuales de las 
entidades del grupo y siempre antes del 30 de noviembre de 2020.

 

§. 2.  Orden HAC/565/2020, de 12 de junio, por la que se aprueban los modelos de declaración
del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes

correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de
rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, para los períodos

impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, se dictan instrucciones
relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y

el procedimiento para su presentación electrónica.

Con entrada en vigor para el 1 de julio de 2020, el BOE del viernes 26 de junio publica la Orden 
HAC/565/2020, de 12 de junio, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2019, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de 
declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica.

§. 3. Orden HAC/566/2020, de 12 de junio, por la que se modifica la Orden HAC/998/2019, de
23 de septiembre, por la que se regula el cumplimiento de la obligación de llevanza de la

contabilidad de los productos objeto de los Impuestos Especiales de Fabricación.

Se modifica la Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, por la que se regula el cumplimiento de
la obligación de llevanza de la contabilidad de los productos objeto de los Impuestos Especiales de
Fabricación para ampliar el plazo de suministro de los asientos contables correspondientes al año

2020 y posibilitar el ejercicio de la opción prevista en el artículo 6 de la citada orden.

Se modifica la Disposición transitoria primera. Obligación de suministro de asientos contables
correspondientes a 2020.

"1. Los establecimientos obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la sede electrónica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán realizar el suministro de los asientos
contables correspondientes al año 2020 durante el periodo comprendido entre el 1 de junio de

2020 y el 15 de enero de 2021.

2. Quienes se acojan a lo dispuesto en el apartado anterior deberán cumplir las obligaciones
contables previstas en el artículo 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales conforme a la

redacción de dicho artículo vigente a 31 de diciembre de 2019, así como realizar la presentación
de la declaración de operaciones prevista en el apartado 5 del artículo 44 del citado Reglamento

hasta el 31 de diciembre de 2020, o hasta la finalización del período de liquidación en el que lleven
íntegramente su contabilidad reglamentaria a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria, en caso de que esta fecha fuera anterior.

A estos efectos, se entenderá que llevan íntegramente su contabilidad reglamentaria a través de la



sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando hubiesen suministrado
a través de la referida sede, la totalidad de los asientos contables correspondientes a los

movimientos, operaciones y procesos realizados desde el 1 de enero de 2020.

3. Los establecimientos obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la sede electrónica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que se acojan a lo dispuesto en el apartado 1

anterior, podrán ejercer la opción prevista en el artículo 6 de esta orden hasta el 30 de septiembre
de 2020".

 

§. 4. Aprobación de modelos para facilitar al obligado tributario la regularización voluntaria
prevista en los artículos 305 CP y 252 LGT

El día 16.06.2020 se publicó en el BOE la Orden HAC/530/2020, que aprueba los modelos 770 
"Autoliquidación de intereses de demora y recargos para la regularización voluntaria prevista en el 
artículo 252 de la Ley General Tributaria" y 771 "Autoliquidación de cuotas de conceptos y 
ejercicios sin modelo disponible en la Sede electrónica de la AEAT para la regularización 
voluntaria prevista en el artículo 252 de la Ley General Tributaria".

Dicha Orden Ministerial entra en vigor el día 26.06.2020, fecha a partir de la cual estarán 
habilitados tales modelos, así como la posibilidad de efectuar el ingreso de las cuotas, recargos e 
intereses de demora que corresponda efectuar.

§. 5. Resolución de 25 de junio de 2020, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación
Internacional, por la que se publica el tipo de interés efectivo anual para el tercer trimestre

natural del año 2020, a efectos de calificar tributariamente a determinados activos
financieros.

A efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito a los activos financieros con 
rendimiento mixto, conforme a lo previsto en el artículo 63 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, y en el artículo 91 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, modificado por la disposición final tercera, del Real Decreto 1042/2013, 
de 27 de diciembre, esta Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional hace público: 1.
Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados redondeados registrados en las 
últimas subastas del segundo trimestre del año 2020 en que se han adjudicado Bonos y 
Obligaciones del Estado son los siguientes: Emisión Fecha subasta Tipo de interés efectivo 
equivalente al precio medio ponderado redondeado (%) Bonos del Estado a 3 años al 0,00%, vto. 
30.04.2023 18.06.2020 -0,242 Bonos del Estado a 5 años al 0,00%, vto. 31.01.2025 18.06.2020 
-0,075 Obligaciones del Estado a 10 años al 1,25%, vto. 31.10.2030 18.06.2020 0,528 Obligaciones
del Estado a 15 años al 1,85%, vto. 30.07.2035 04.06.2020 0,945 Obligaciones del Estado a 30 años
al 1,00%, vto. 31.10.2050 07.05.2020 1,673



30/06/2020
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